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De conformidad con los Acuerdos PCSJA 20-11650 del 28 de octubre de 2020 

y CSJANTA 21-17 del 24 de febrero de 2021 expedidos por el Consejo Superior 

de la Judicatura, recibido el presente proceso promovido por JUAN CARLOS 

MURIEL LUJAN contra la VIGILANCIA Y SEGURIDAD LTDA., luego de haberse 

estudiado la demanda; el Juzgado Octavo Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Medellín, ordena su DEVOLUCIÓN para que dentro del término de 

cinco (5) días hábiles se cumpla con el siguiente requisito:   

 

 

- Allegue la constancia de envío del escrito de demanda a la parte pasiva, 

de conformidad con las disposiciones del artículo 6 del Decreto Legislativo 

806 de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho. 

- Se servirá presentar el debido cálculo y/o liquidación de las pretensiones 

de la demanda, mismo que acredite la competencia de esta dependencia 

judicial en el trámite de la misma, para este cálculo el Despacho aclara que 

no es suficiente indicar que la cuantía no supera los 20 salarios mínimos, 

sino que además, se debe presentar de manera diligente el correspondiente 

computo que permita establecer con certeza la cuantía del proceso y 

determinar la validez de dicha estimación.  

- Teniendo en cuenta que las pretensiones deben fundamentarse en los 

hechos de la demanda y a efectos de determinar la competencia por el 

factor territorial, sírvase indicar dentro de los mismos el lugar de prestación 

del servicio, toda vez que el domicilio de la demandada es Bogotá.  

 

 

Se reconoce personería jurídica al Abogada RAMÓN ELÍAS ORREGO 

ECHAVARRÍA, identificado con CC 71.579.471 y T.P. 199.328 del C.S. de la J., de 

conformidad con el escrito de poder obrante en el expediente, para que represente 

los intereses de la parte demandante.  
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Lo anterior, so pena de ser rechazada la presente acción, donde se dispondrá la 

entrega de los anexos sin necesidad de desglose.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

La Juez,                                                                         

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 
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SIMON CASTILLEJO GALVIS 
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